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REAL DECRETO

Con arreglo á lo que previene el artículo cuarto de la real
orden de diez y seis de Junio de mil ochocientos setenta y siete,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Au"
gusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA" Regente
del Reino.

Vengo en autorizar al Director general de Administración
Militar, para prorrogar por tres años, el arriendo de los locales
que en la casa número dos de la calle de Clmrruca, en San Se
bastián, ocupan las oficinas de lá C'omandancia de Ingenieros,
con sujeción á las bases estipuladas en el convenio celebrado al
éfecto, y por la cantidad de dos mil ochocientas noventa y cinco
pesetas anuales.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos.
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerr&,

Manllel Cassola.

=

REALES ÓRDENES

Armamento

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

EXcmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Aragón, núm. 21, sobre los motivos que ocasiona
ron"el deterioro de los fusiles, números 16.775, 16:774 y 16.759,
S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nomure la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, sean recompuestos dichos fu
siles, sin cargo para el Cuerpo ni para los individuos que los
.u~aban, sufragándose el gasto de recomp9sición con cargo al ca
pItulo correspondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec~os

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Febrero de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Administración Militar.

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta extraordinaria del
arma de Infantería de ese ejército, correspondiente al mes de
Noviembre del año anterior, que acompañó V. E. á su comu
nicación, nínnero 2.143 de 21 del mismo, y estando formada con
arreglo á las disposiciones vigentes, S. M. el REy(q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido
aprobarla, debiendo cubrirse la vacante de alférez. que se con
sulta, con uno de los que de esta clase se destinen del ejército
de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, corres
pondiente al mes actual, á un cap;itán, un profesor de ESéuela de '.
Veterinaria militar, un tercer profesor de dicho Cuerpo, y un
segundo profesor de Equitación, pertenecientes al arma de Caba·
llería, comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Vicente Itlarquina Ulndelán, y termina con D. Ra
fael Ilerrel'a Gaena, los cuales disfrutarán en sus nuevos em
pleos, la efectividad que á cada uno se le señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.
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-. Empleos
que -se les confiere

NOMBRES

Relacidn que 8e cita
'<lo.

U.el' profesor del
» Rafael fiel'rera IlIlleIlQ.•...•.•.....••......•. ( Equitación ..•• )

I I

Empleos y destinos

I \

1 Comandante graduado, Capitán} . '<
del regimiento de Húsares D. "Icente IHlu'qlllna IUndel~\D•.••.••.••••••••. Comandante .••• ,
de Pavía..••••..•.•..••....

Profesormayorgraduado, efec-!
tivo de Escuela de Vetel'Ílla- » ,t.lejandro Lerroullt Jltodriguez .••.•.•.....••• Profr.mayorVet.I ria militar, de la Escuela de

, Herradores....•.•••.....•.
i Primer profesor, gradUadO'l

I segundo perVsonal, y .terc~rl? »"idal :.'{8dUo GOllzál~z•••••.•...•.......•.. 2.° profs. Vet...•
efectivo de etermarIa mI 1-
tar, de reemplazo en l\1adrid.

Seg.~ndo· profe~or. de EqUit~-i
cIOn, del regImIento de VI
llarrobledo ••••••••••.•••..

1

Madrid 17 de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr : -El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á hien conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de ascenSO>l, correspon-

.diente al presente mes, á un capitán, dos tenientes J un alférez
de la escala de reserva, comprendidos en la siguiente relaciún,
que empieza con D. "iecllte Gart'ría "Ioel'dones, terminando
con". IlOedro liel'nán (;aló1illas, acredWmdoles en sus nuevos
empleos la efectividad que también en ella se les seliala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oorrespondientes.-Dios guarde á V. E. Irluchos años.-Maddd

·17 do Febrero de 1888. .
CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

recho, para la producción de las (,litadas aguas en la provincia de
Burgos, la condición de suministrarlas gratuitamente á las
clases del Ejército, y con una rebaja de dos terceras partes
de la tarifa á los oficiales, y de la mitad á los jefes, ha.ciendo ex
tensivo este bene:tlcio á sus cónyuges é hijos solteros, S. M. el
REY (q. D. g'.), yen su nom))re la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer se den las gracias al expresado señor Cone
jo, por el solícito interés que ha demostrado en beneficio del
Ejército,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde'á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Relacidn q~te 88 cita
Olasificaciones

I EfectividadEmpleos que que deben
CLASES y NOMBRES \~es concedeu _diSfruta..:..

D. Vicente Garcia Perdones, co-~mandante graduado, capitán del Depósito de El de comandante 2 En. 1888
Talavera,de la Reina, numo 13 ..

D. Ruperto CoJ.lazos F'J.ores, carJl'\ lotán graduaclo, teniente de la Reserva de Tuy, 1. En. 1888
numero 72 El de capitán ..

D. Agapi1;o Nebreda Gi 1. capitán gra- "
duado, teniente del Depósito de Castellón de in En. 1888
la Plana núm. 48 , .

D; P~)dro:E-Ierrtán Casillas. teniente) .' I
~e~~ul~~~'.~~f~:~~.~~: ~~~~~:t.~ ~~.~~~~:~:.~~l~ de telllente. "'1 7 En. 1888

. I
<.',~., ....... ~.....~....... """. 0\0 ~."",,, V"'''''''''~''.'':I':''''''.J',-__·."","-''''.I.o-..•.n_...c:.'IIO__~·'''':I''''''__''''''''~

Madrid 17 de Febrero de 1888.
CMSOLA

Baños yaguas medicinales

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de haber manifestado D. José fJo~

ne.lo, propietario del establecimiento de aguas azoadas artificia~

les, de la calle 5 Valverde de esta corte, que ha impuesto en la
escritura de venta del privilegio de su invención á favor de
p, ~ixto "nMa r González, ó ¡\ los q.ue le sucedan en Su 00-

SUBSECRETAR.ÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista dela documentada instancia que Y. E.
cursó á e.ste Ministerio, con su escrito de 24 de Diciembre ante
rior, promovida por el teniente de Caballería de ese ejército,
D. José González Bernard,en súplica de que se le conceda
en su empleo la antigüedad de 1.0 de Enero del at!.o próximo pa
sado, en que le correspondió ser consultado para su ascenso; te
niendo presente que á este oficial le fué negada en real orden de
3 de Noviembre de 1886, otra mayor antigüedad que babía sóli
citado) y como á más de no tener derecho á la que ahora soli
cita, ha dejado transcurrir el plazo que está prevenido, S. M.
el REY (q.,D. g.), Y en su l:ombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido desestimar la pretensión del interesado, disponien
do al propio tiempo, signifique á V. E. se dé el más exacto cum
plimiento á la real orden de 23 de Octubre de 1886 (C. L. núme
ro 446), que previellO queden sin curso la1'l instancias que se
promuevan en est9 sentido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de Fe
brero do 1888.

OAIilSOL.¡\.

Se110r Capitán general de la Isla de Cuba.
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Oomisíones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
la Dir~cci6nGeneral de Artillería, se ha dignado resolver, que
el temente 11). Fernando Boba, del arma de su dirección,
q~ed~ á disposición ~e V. K, cesando en la comisión de aspe
nenClas con proyectIles explosivos, que á las órdenes del maris
cal de campo D ..Luis de Pando, desempeñaba,cn virtud de real
orden fecha 26 de ':funio de 1886, y que la Dirección General de
Ingenieros designe, en su lugar, un oficial del Cuerpo, que, sin
ser baja en su destino, concurra á las precitadas experiencias á
las órdenes del mencionado oficial general. '

~e r?al orden 1.0 digo á V. E. pa'ra su conocimiento y efectos
conslgmentes.-DlOs guarde á V. K muchos años.-Madrid 18 de
Fel)rero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Infantería.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr. :-En vistlJ. de la comunicación de V. K, fecha
13 del aetl~al, en la que hace presente la necesidad de cubrir la
vacante de fiscal permanente de causas que existe en esa plaza,
y aprobando la propuesta elevada á este Ministerio, en 17 del
corriente, por la, Direcci6n General de Infantería el REY (que
Dios guarde), J' en su nombre la REINA Regente del Reino ha
tenido á bien nombrar fi~cal permanente de causas de esa pl~za,
al comandante del batallon Reserva de Algeciras, O. José "-re
llano (;baworro, en la vacante ocurrida por haber obtenido
su retiro el de igual clase, n. Francisco Gonzalez Guerre
.'0, últimamente nombrado para el desempeño del mencionado
cargo, dehiendo aquel jefe continuar en un batallón de Reserva,
para el perci10 del sueldo entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. Eo muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Comandante general de Ceuta.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito númo 2.155, de 24 de No
viembre próximo pasado, que V. E. dirigió á este Ministerio,
consultando acerca de la provisión de una vacante de celador
defortificación de tercera dase, que existe en la plantilla del
Cuerpo de ese Archipiélago,. por regreso á la Península de
D. Gl'ego~'io (;abrel'bo y Il.ncrtus, que la servía,' el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni~

do á bien nombrar, con olJ,jeto de ocupar dicha vacante, al de la
propia clase, en situación de excedente en esas Islas, D. Fans
ti?O FCI'n"ndez Jlendozu, á quien corresponde cuhrirla, se
gun lo determinado en real orden de 2 de Agosto de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 21 de Fe-
brero de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DEL OVERO cASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de ll}. insta:qcia promoviaa por el ca
pellán del castillo de Monjuich, D. ·E¡;¡tantslaé lIonl'era y
~aJJén! E}R sú~Hca de que Se le adn:¡it& la f(lnunci~ d<:i éticha c~-

,. , " . .. •• : b ~... .. • •••.•

pellanía, S. M. el REy (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, accediendo á los deseos del interesado ha teni
do á bien admitirle la: renuncia del expresado cargo. '

~e r:al orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conslgmentes.-DlOs guarde á V; E. muchos aI1os.-Madrid 20
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. gol, y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Goberna
dor militar del castillo de Galeras de Cartagena, al comandante
del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 54, D. Juan Ri
vellés Bellllire, cuyo jefe causará baja en dicho cuerpo y alta
en el referido destino, en 1-a revista de comisario del próximo
mM. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios gual{de á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitlin general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 20 de Enero últi
mo, comunicada á este Ministerio por el de Ultramar, partici
pando haber admitido la dimisión que, del cargo de secretario
del Gobierno Genepal de Puerto Rico, ha presentado el coronel
del arma de Infantería) D. Julio Domingo Bazán, que figu
raba en situación de supernumerario sin sueldo, por desempeñar
dicho cargo, So M. el REY (q. D. g.l, yen su nombre la ~ErNA

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que dicho jefe sea
alta nuevamente en el arma de Infantería, quedando en situa
ción de reemplazo en ese distrito, y á disposición del Director,
para obtener colocación cuando por su turno le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid
17 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Indemnizaciones

SUBSECRETARÍA.-8ECCIÓN DE 'ULTRAMAR.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunícación núm. 2.408, que
y. E. dirigió á este Mínisterio, en 24 de Diciembre último, á la

..que acompañaba estado de las indemnizaciones devengadas por
jefes, oñciales y tropa de ese ejército, hasta ñn de Octubre an
te.rior, el REY (qo D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido aprobar dichas indemnizaciones, compren
didas en la relación que á continuación se publica, y que da
principio con el alférez D, José CJalvct Beltrán, y termina
con D. Juan "ivanco "-costa; habiéndose eliminado de aqué
lla al teniente y oficial segundo de Secciones Archivo, respecti
vamente, D. FI'uncisco "\T1I1e¡;as Rico, y D. "1Ticcnte Gar
cía RuizAtérez, que no deben formar parte de las comisiones
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, según se previno en
real orden de 11 de Noviembre último, al aprobar las indemni
zaciones de Diciembre de 1886 y Enero de 1887.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de:m.á8
.afeotos.-Dios guarde á V. E, muohos aMOl.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

OASSOL,A.

Señol' CajJitán generl11 de la Iala de Cuba.
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Importe

7 50
1 50

30
30
2

15
1
2 50
'1 50

26 25
15
7 50
6

lO
75
73
75
75
75
'i5

608 75

Pesos Oentvs.

TiemlJO y viajeComisiones

Relaci6n que se c?ta

NOMBRl!1SClasesArmas

1:-----1----- -------------1-----------:------ ------

~
Alférez..•••••.• D. José Oalvet Bel.trún.•.•..•..•••.. Fiscal de una causa 13 días .

Infanteríu Sarl)'ento 2.° Eusebio <??J.·tina :"eis..•......: Secretario tie íttem ,. S d!as .
. . . .Ca:P1~án••..•.•. D. FrancJ.súo de l.u Oorte Perez.. 'lpor salir á instruir sumaria por'homici-~Rdlas ,..

saU1dadmllitar,MeclICo~... »Benito ~l.batOol.on'l.et.... dio de un soldado.................... 88 díd!as .. , ..

\

cabo 2 Santiago Banz Al.onso............... as ,
Capitán•..•••.. D. Fran~iscode l.a Oorte Pérez Por!o mismo........ 4 días , .
Cabo 2.° «Jnrique ~liral.1.esBatanero Por Htem 4 dms., .

, Sarg'ento2.o Franeisco 1I<ad,a1. Roche o" Secretario del fi~cal permanente.. 51!!as , ..
lnfantería {Otro El.nüsrno : '"' Idemenotra:salltla : ~d!as ..

'

caPitán•• , D. lHani1e~Adl.ert Brap.er~s Como.llsoal a .Bolandron............... l:l dlas ..
Teniente. » Gregorl.o San ]\.:IartJ.l.l. Jerrez ldem a Canarl........... 6 dms .

, • d'''''' P jSdías .,Otro » Raf'ael. Burcenas ~'[onl.eoJ.J. I em a "ue\a az , · .. ¡Gastos locomooión..

(

Otro. » lHan.üel. Cantul.'ero Soriano Secretario en CoscojaL 1 J dias .
Coronel. .., »Josó GarDia Al.dave \ í12 días .

E MIl E'é' Ten. coronel... »Arturo Gonzúl.ez G-el.pi. ,12 días .
'citó t.~ .:. :~(c;omandante." » ~eófil~ G-c,;aJl'1ondi .Gon.zález. Levantar el plano ele la Isla...•.•• , •• .• lf d!as .•...•..•..•.

•. Otro. » :N(~nH>SlO Dl.az RU1UOn.,,,, . }12 d!as .
Otro. »Juan Escribano Garcl.a......... (l2 dms .
Otro.. ']o) Juan Vivanco Acosta.............12dias ..

I I .TotáL ..

Madrid 20 de Fel)rero de 1888. CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR consiguientes.-Dios guarde á V. E. inuchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la in
demnización que determina el artículo 10 del reglamento vigen
te, la comisión que, para asesorar un Consejo' de Guerra en el
Ferrol, confirió V. E. al auxiliar del cuerpo Jurídico Militar,
D. Prudenelo Soler y Gómez, de cu;yo servicio dió V. E.
cuenta á este Ministerio en 28 de Enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 21
da Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (<J.. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de '1 de Enero último, se ha servido aprobar y de
clarar indemnizable, en la forma que determiM el arto 24 del re
glamento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión desemperlada,
por el teniente del regimiento Infantería de América, núm. 14,
D. ltligllel Garda I·)·:ulo, conduciendo á Santander varios
reclutas de ese distrito, destinados á los ejércitos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que el artículo 10 del reglamento vigente deter
mina, las comisiones que, para asesorar tres Consejos de Guerra
en Tarragona, confirió V. E. al auxiliar del cuerpo Jurídico Mi.
litar, D. Franelsee Jinehórb Zamora, de cuyos servicies,
desempeñados en Diciembre próximo pasado, dió V. E. cuenta p,
este Ministério, en 30 de Enero último.

De real orilen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

.Señor Capitá.ngeneral de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre.la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á las
indemnizaciones que determinan el arto 24 del reglamento vigoo
te, y real orden de 18 de Junio de 1886 (C. L. núm. 546), la co
misión de conducir tropa á los baños de Archena, desempeñada
por el teniente del regimiento Infantería de Zamora, D. Jeróni
mo ilgllado Urqw.ijo, como asimismo, y con arreglo á los ar
tículos 10 y 11 del (litado reglamento, la efectuada por el tenien
te del propio cuerpo, D. (jipI'lano .-erelló Pahner, nombrado
defensor de un guardia civil de la Comandancia de esa provincia,
según interesaba V. E. en su escrito de 9 de Enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888. '

Excmo. Sr.:-El RJ1JY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E. en
su escrito de 21 de Diciembre último, se ha dignado aprobar y
declarar indemnizable,.la Comisión desempeñada por el teniente
del batallón Depósito de Huelva, D. Edmu'(io Gnreltl 11011
na, como defensor del guardia civil, procesado, Ilanue) BOI't,
con arreglo á lo ~e determinan los artículos 10, II Y17 del re
glamento de 1.0 de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y efectos

Señor Capitán general de Galicia.

Licencias
SUBSEORETARiA.-sEccróN DE UW'RAMAR

Excmo. Sr.:--En vista de la ~omunicaci6n, núm. 2.181, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de Diciembre anterior, en
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la que i)articipa le ha. anticipadQ el uso de la licencia que, por en"
fermo, tenía solicitada para Bareelona J' esta corte, al tenien"t$
coronel de Infantería de eSe ejército, D. César lIIaUol!l Der
Iluíflez, POl' el mal estado de su salud, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino; se ha dignado aprobar
dicha determinación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Accediendo {t la instancia documentada que
V. E. cursó á est-e Ministerio, cOli escrito de 5 del mes anterior,
promovida por D. ¡Uauuel Bei'n~li ESI)inosa, alférez de In
fantería del Eljercito de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido concederle cuatro
meses de licencia por enfermo, para Sevilla y la Coruña, con
goce de sueldo reglamentario.

De real orden lo digo R. V. E. par3 su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que pro·
movi6, desde San Sebastián, en 20 de Enero'próximo pasado, el
capitán de Estado Mayor del ejército de esa Isla, R. Luis Po
testad l1;h~pmnn, solicitando dos meses más de prórroga, á la
licencia que por enfermo disfruta en Pan (Francia), el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado, un mes de segunda prórro
ga, sin goce de sueldo alguno, en atención á que justiiica el mal
estarlo de su salud, por medio del correspondiente certiiicado de
reconocimiento facultativo, y con sujeción á lo determinado en
el artículo 2-1 de las instrucQiones de 16 de Marzo de 1885; al pro
pio tiempo S. M., atendiendo {j, que según el artículo 26 de las ex
presadas instrucciones, las liCt}Ucias empiezan á contarse desde
el día en que los interesados se separan de sus destinos, se ha ser
vido resolver, que no procede Ulocliiicar la real orden de 7 de
Enero último, que declaraba el térn.ino de esta licencia, sino en
el caso de que el pasaporte que le fué expedido por V. E. para
venir á la Península, lo hubiese sido con fecha posterior á la de
14 de Julio del a110 pasado, en que le fué anticipada aquella.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efectoS.--Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 20 de Pe
brero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
V. B. cursó á este Ministerio, en 2 de Enero anterior p~'0movi
da por el eomandante de Infantería del ejército de Filipinas,
D. J~l§é ~aliizaresGómez, en súplica de que se le 'concedan
dos meses de prórroga, á la licencia que por enfermo viene dis
frutando en Chiclana (Cádiz), teniendo presente que, en 25 del
actual, termina el pla'lo de la primera que se le otorgó, por real
~rdende·:n de Enero próximo pasado, y que con anterioridad á
u esta fecha había solicitado'el retiro, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en ~u nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien au
tOl:lzar al expresado jofe, para que continúe en la Península, en
e:x.p:-ctaci~)ll del mismo, en la situación de prórroga extraordi
narIa de lIcencia que le cOI'responde sin sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguíentes.-Dios guarde á. V. E. rnuehosaños.-Madrid 21 de
Febrero de 1888.

OASSOLA
Sellar Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DEI, OLERQ CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pellán de término, con destino en el 9.° batallón de Artillería de
plaza, D. Jmm Caamaño y Casado, en súplica de prórroga á
la licencia que disfruta por enfermo en esta corte, S. M, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, tenien
do en ouenta el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, se ha servido concederle un mes de prórroga á la ex
presada licencia, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 16
de Marzo de 18&1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 20
de Febrero de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECOIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el capitán del
5.o tercio de la Guardia Civil, D. Ricardo Borrajo y Diaz,
el REY (q. D. g.),"J' en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle un mes de prórroga, con medio suel
do, al de licencia que por enfermo disfruta, para la capital de
Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E: muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Se110r Director general de Administración Militar.

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder un al10 de licencia,
sin sueldo, para esta corte, al capitán de la Reserva del ejército
territorial de esas Islas, con destino en el batallón de la Lagu
na, núm. 1, D. "\"íctor González Lugo.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y efectos
correspondientes.:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de F'ebrero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general Cíe las Islas Canarias.

Material de Artillería

DIREOCIóN GENERAL :DE A'RTILLERiA

Excmo. 8r.:-Con esia fecha digo al señor Ministro de Ha
cienda lo siguiente:

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido en la Di
rección General de Artillería, para la compra directa, á la casa
Grussonverk de Bukan (Alemania), de tres molinos de mue
las verticales, y tres turbinas, sistema Fonval, oon destino á
la fábrica de pólvora de Toledo, cuyo material deberá ser
remitido á Espa:l1a, en lo que resta del mes actual, ó en el de
Marzo próximo; y no habiendo :fl,jado el'fabricante el punto por
donde debe ingresar, el ,REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, seña servido r<'solver, de conformidad con
10 propuesto por el Director general de la expresada arma, sigui
iique á V. E. la conveniencia de que por ese Ministerio se dic-
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ten las órdenes oportunas á las aduanas de Bilbao, 'Santander,
Cádiz y Badajoz, para que se permita la entrada de dicho mate
rial, abonándose, por medio de formalización, los derechos que
pueda devengar; en la inteligencia, de que si se recibe á tiempo
la noticia pedida del puerto donde de11e tener lugar el desembar
que, se dará inmediatamente cuenta á ese Ministerio.»

De real orden 10 traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 18 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración :Militar.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-ElREY (q. D. g.), yensu nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de entrama
do de acero, para pisos, y de andamios para las crugías del N. E.
Y O. en la reedificación del Alcázar de Toledo, cuyo presu
puesto importante 129.000 pesetas, deberá ser cargo al crédito de
1.000.000 de pesetas, concedido para este objeto, por real decreto
de 5 de Junio de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero de 1888.

MANUEL GASSOLA

Señor Capitán general de Castilla ht Nueva.

Matrim.onios

SUBSEORETARíA. -SEOOIÓN DE ULTRA!lIAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancill. quo V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito de 29 do Septiembre an
terior, promovida por el capitán de Infantería de ese ejército,
D. J()§é CJáeeres Ilina, en solicitud de que, habiéndosele con
cedido la efectividad en el empleo de capitán, con anterioridad á
la fecha de su enlace, se entienda éste como verificado en :rose
sión de dicho empleo, para los efectos de Montepío Militar que
en su día pudieran corresponder á su familia, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
rlignado disponer, que no ha lugar á que se estime la preten
sión del interesado, pues si llegase el caso, los derechos que ale
gaoo su viuda, se concederían 6 negarían con arreglo á las leyes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 21
ele Febrero de 1888. "

GASSOI,A

Señor Capitán general de-la Isla de Cuba.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el comandante
de Infantería, D. Miguel Gómez y Rodríguez, S. M. el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer quede sin efecto la real orden de 9 de Enero
anterior, por la que se destinó á este iefe al ejército de Puerto
Rico, nombrando en su lugar, para ocupar la vacante que á éste
se adjudicó, al de la propia. clase, D. Antonio Osés Jllozo, del
regimiento de Isabel TI, que es el más antiguo de los que figuran
en la escala de aspirantes; debiendo, en su consecuencia, tener
lugar el alta y baja de estos jefes en :os respectivos ejércitos,
con arreglo á las prescripciones reglamentarias. -

D@real orrIen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguienies.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capit'áll general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio
por la Dirección General de Administración Militar, "al dar
cuenta de las causas que han impedido verificar su eml1arco,
dentro de los dos meses de expectación reglamenta1'ios, al ofi
cial segundo de dicho Cuerpo, D. Jaime LQI,eZ Varó, desti
nado á ese ejército, por real orden de 30 de Noviembre último,
y atendiendo á ser aquéllas ajenas á su voluntad, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder á tlicho oficial, un meS de prórroga do
embarco, con goce del sueldo entero seIlalado á su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Febrero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-Para cubrir dos vacantes de comandante é
igual número de capitán, correspondientes al turno de la Penín
sula, que han resultado en ese ejército, al aprobar la propuesta
reglamentaria del arma de Inlanteria elel mes de Agosto anterior,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
110, tenido á bien disponer que Sean destinados al mismo, los jefes
y capitanes qUe se expresan en la siguiente relación, por ser los
primeros que -figuran en la escala de aspirantes, y reunir las
condiciones necesarias para servir en Ultramar; resolviendo, en
su consecuencia, que los interesados sean baja definitiva en este
ejército y alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe~

broro de 1fl88.
CASSOLA

• cAsSútA

CotnanUlI.nta, Do Sa.ntlo.t.IIO P<iÍX'¡;z :Bo.I!ISll<!>x'&l.R. D'd~~~~re;~~atlore~
Otro ......... )) Maroeltno GIit'l'cia HGt'ce... \Il:e.S'to, León,n,·SS.
Cttllit(In...... ») -)·lurhl.ue Gnrcia GH.\rt):s'u. o" Dep6sitlb n." 21 •
.Otro ...... ",' JI J 0"16 'L'ou-xá,,,, FerrGr.......... Hogto. Lteron¡¡, 22.
• I . 1 ¡1ItJo .....

Madl'id 20 de Febréro de 1888.

8e11or Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn q~te se cita

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSEORETARiA.-SEGOIÓNDE ULTItAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 9 de Agosto anterior, promovida
por el corneta del batallón Infantería de VaHadolid, .t.ngel "l.
cal' liidal, en súplica de que se le conceda el pase á ese ejército,
á su hermano menor .'abne, quo sirve como soldado on el de la

-t81a de Cub'lr, S. M. el REY (qo D. g.), Y en su nombro la REINA
Regente dcl Reino, no ha tenido á, bien acceder á 10 solicitado,
con arreglo á las disposiciones vigentes.
. De :ceal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

CLA.SES NOMBRES CUERPOS
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EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que, desde esta corte,
promovió, en 25 de Enero anterior, el teniente coronel de Infan
tería, D. Jintonio Cuevas Flores, destinado al ejército de Fi
lipinas, por real orden de 4 de Julio pr6ximo paAado, en la que
solicita se le considero como prórroga de embarQue, el tiempo 1
que ha permanecido, sin autorización, en la Península, en raz6n .
á que no ha podido incorporarse á su destino en tiempo hábil,

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por él alférez de In·
fantería D ••Jorge (;3no Rosado, en instancia que V. E. cur~

só á este Ministerio, con su escrito fecha 27 de Diciembre ante
rior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en esa Isla;
resolviendo, en su consecuencia) que el expresado oficial, sea
baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en
los términos reglamentarios, quedando á ~u llegada en situación
de reemplazo, en el punto que elija, y á disposición del Di
rector general de Infanteria, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CÁSSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de io solicitado pOl' el oficial primero
de Administración militar del ejército de esa Isla, D. F.·aneis
cisco &.I~obery l'Iilasp@Ds, en instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con oficio de 26 de Diciembre del año próxima
pasado, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje -por cuenta del Estado, en aten
ción á que hl,t cumplido en Ultramar el plazo de obligatoria per
manencia; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial, sea 1Jaja definitiva en ese ejército J' alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo, en el punto que elija, J' á disposici6n
del Director gencl'al de Administra-;,ión militar, ínterin obtiene
colocación.

De roal orden lo digo á V. E. para su conoeiiniento J efectos
conSliguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.--Madrid 20
de Febrero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuua.

E:¡¡:cmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por elll1édico mayor
graquado, pl'Ímero de Sanidad Militar del ejército de esa Isla,
D. DaniellJ>alol} y Jmm, en instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación núm. 2.416, fecha 26 de Di
ciembre del aiio próximo pasado,ol REY (q, D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península, con abono de pasaje
por cuenta del Estado, en atenciün á que ha cumplido en Ultra
mar el tiempo de obligatoria permanencia; resolviendo, en su
consecuencia, que el expresado médico sea baja definitiva en ese
ejército y alta en el de la Península, en los túrminos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo, en el
punto que elija, "jT á disposición del Director general ele Sanidad
Militar, ínterin ohtiene colocaci6n.

De real orden lo digo á V. H. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ti, V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

por encontrarse enfermo, hasta el extremo de perder, relativa
mente, sus facultades intelectuales, y teniendo presente que esta
.circunstancia no se comprueba en la forma que determinan las
instrucciones para la concesión de licencias á los jefes, oficialeS
J' clases de tropa, aprobadas por real orden de 16 de Marzo de
1885, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se lleve á efecto la
baja del interesado en el E'¡jército d~ Filipinas, siendo en su con
secuencia dado de alta en el de la Península, en el que quedará
á disposición de V. E. para la formación de la correspondiente
sumaria por el delito cometido, debiendo cubrirse su vacante en
condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid21 de Fe
brero de 1888.

MÁNFEL CASSOLA

Señor Capitán g-eneral de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por el Direc
tor general del Cuel'po de Inválidos, J promovida por el soldado
del mismo l'il;mu:el (;usares EX)H)sito, en súplica de ser des
tinado á la socción que dicho euerpo tiene en esa isla, el REY
(q.n. g.), y su nombre la REINA Regente del Reino, se ha ser
yido acceder á los deseos del interesado, teniendo en cuenta que
se halla comprendido en la condicic>n 3." de la real orden de 6 de
Mayo do l&~, por haberse inutilizado sirviendo en el ejército de
esa Antilla.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero do 1888.

CASSOLA

Serior Capitán general de la Isla de Cuba.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supl'emo de Guerra y Marina, en acordadlitele 30 de Enero
próximo Ilasado, ha tenido á bion conceder á D • .tl.lfonso, Don
denal'o y n. Urbano Alldrada yPalaeios, huérfanos del co
mandante de Infantería, D. Urbano, la pensión anual de 1.125
pesetas que les corresponde por el replamento del Montepío Mi
litar, seI1alada al folio 107, como respectiva al empleo qU6 su pa
dre disfrutaba, la cual !es será abonada, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia do Cáceres, desde el 28 de Abril de 1887,
que fué el siguiente día ~l del fallecimiento del causante, por par
tes igúales y·mano de su tutora, con cargo discernido, B.a Tere
lOa \[~a.o¡al"es y ,,-..tirada, cesando D. Alfonso el 8 do Agosto de
1808, D. ,Tenaro 0119 de Febrero de 100:3 y D. Urbano, el 23 de
Octubre de 1904, en que cumplirán, respectivamente, los veinti
cuatro aiios de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del
Estado, Provincia ó Municipio, y acumulándose la parte del que
cesare en los que conserven la aptitud legal hasta recaer en el
último, que disfrutará íntegro el beneficio, mientras no pierda
su derecho, sin necesidad de nuevo señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán gClleX'l\l de Extremadul'a i
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Excmo. Sr.:-EIREy(q.D.g.), y en su nombre la REINARe
gente del Reino, de conformidad con lo eXpUtlsto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Enero últi
mo, ha tenido á bien conceder á "uana Pino iUo)'ano, viuda
del soldado de la Guardia Civil, "nan 8ub, la pensión anual de
182 pesetas 50 céntimos, que le corresponde, con arreglo á la ley
de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su citado esposo á con·
secuencia de heridas recibidas en funciones de su instituto, la
cual se le abonará, por la Delegación de Hacienda.de laprovincia
de Cádiz, desde el 9 de Enero de 1883, que son los cinco años
de-atrasos que determina el artículo 19 de la vigente ley de con
tabilidad, á partir de igual día y mes del corriente, en que per
feccionó el recurso, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (c¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Ene
ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Uarmen Ji
menez Bernal, la pensión de un cuarto de ración de Africa,
equivalente á 3''/5 pesetas mensuales y 1'87 pesetas por Navidad
de cada año, en concepto de aguinaldo, que le corresponde como
huérfana del peón de confianza del cuerpo de Ingenieros en la
plaza de Melilla, A.ntonio Jlménez y .Jiménez, con arreglo á
lo determinado en real orden de 20 de Agosto de 1878, la cual le
será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Málaga, desde el 25 de Marzo de 1882, que son los cinco años de
atrasos permitidos por la.1ey de contabilidad, it partir de igual
fecha de 1887, en que promovió su solicitud, por mano de su tu
tor D. Franeisco Vidal y IJrenda, é ínterin permanezca
soltera y resida en posesiones de A.frica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Selior Capit~n general de Granada.

Excmo. Sr.:"El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad COn lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero
último, se ha servido conceder, á o.a Joaqulna López tJa
rrase~, viuda del capitán de Caballería, D. José GarmUla y
Bniz, la permuta de la pensión, que en tal concepto disfruta del
Montepío, importante 625 pesetas anuales, por la del Tesoro, á
que también tiene derecho, en importancia de 750 pesetas al allO,

que son los 25 céntimos del sueldo que sirve de regulador, según
lo dis;mesto en la. ley de 20 de Mayo de 1862, y arto 15 de la de
presupuestos de 25 de Junio de 1864. Bicha pensión, se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Badajoz, desde el 24 de Octubre de 1887, fecha
de su solicitud, pero cesando en el mismo día en el percibo de
su anterior señalamiento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Safior Capitán general de.Extremac1ura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder ~ n.a ..l.ngela Gran
E!>pnlter, la.pensión anual de 540 pesetas, que le corresponde
como huérfana del capitán, retirado, D • .José, con arreglo á la
ley de 25 de Junio de 1864, en permuta de la de 375 pesetas, que
obtuvo en el mismo concepto, por real orden de 18 de MaJO de
1866, en participación con sus hermanas, y disfruta por entero en
la actualidad, debiendo hacérsele el abono de dicho mayor bene
ficio, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelo
na, á partir del 5 de'Noviembre de 1887, fecha de su solicitud, é
ínterin permanezca soltera, pero con deducción, desde la propia
fecha, de las cantidades que haya percibido por su referido ante-
rior seJlalamiento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid21 de Fe
brero de 1888.

..CASSOLA

Señor Capitán general de Catalmla.

EXcmo. Sr.::-En vista de una instancia promovida por Mi
guel Pastor rtli~uel, en súplica de abono ,le atrasos á la pen
sión que hubiera correspondido á su madre, liaría Miguel, por

. fallecimiento de su hermano Gerva..io, soldado, que fUé, del ejér
cito de la Isla de Cuba; teniendo en cuenta que sobrevino la muer
te de aquélla, dUl'ante la tramitación del expediente de infor
mación de pobreza, que á su instancia se instruía, para acreditar
el derecho que pudiera tener al indicado beneficio, el que no llegó
á reconocérsele, y partiendo, por tanto, la petición de un hecho
que no tuvo lugar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero últi~

mo, ha tenido á bien resolver, que el interesado carece de derecho
á lo que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
reclamante, que reside en Villalcampo, provincia de Zamora.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Prem.ios de constancia

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s'\io Suprem(j de Guerra y Marina, se ha dignado conceder á los
]5 individuos del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. PaMo
Tral'ieslls Goollál(lZ, y termina con Em'lque Pérez Darga~
lió, los premigs de constancia que en la misma se expresan, cuya
ventaja deberán disfrutar, desde la fecha que se, les marca res
pectivamente.

De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de .Fe
brero de 1888.

CASSOI.A

Heilol' ¡lit'octar goneral do AdmiuÍ1ltradün Militar.
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Relaez"dn que .se cita

NOMBRESCLASES

1\ Premios
'\'Ql1e se les conc~denl FeC~ll1 desde que han de disfl'utarl01

- ,1 """",,- C,m._ n. &; Afi,
---------------------1 -- --

i\~la;.dia......•. D. :;ablo ~ri:,!e~a~«?onzález•••.•.••.•••..•......•.•..• .!¡, 45 » l.0 Abl'il......... 1887
(J 1da?········ »It;.egorllf «;rez po~ez , 22 50 l.0 Octuhre....... 1887
,uar la.•.. '" l> Igue llJemc ere7l 1 22 50 l.8 Noviembre 1887

Irdlenl »ll'I..i~dl.oIF:ll.n:ini ~e~ GCavilanes•.•.....••••...•..•.•.....•11 22 50 l.0 Diciembre 1887
(cm. .• •••• . ..» Igue _ Ul~ tia a osta / 7 50 1.° Se"" b 1887

Idem..•••.•..• »DionisioM~areelól·u}'ol :i 1 50 l.0 Id:~~~.n:.:·~::::
Idem »Alejo Orte~aBenito ' •••... .': 7 50 LO Idem i~
Iclem..•.•.. '" »GiI Palomés Pont i! 7 50 1.0 Idem.......... 1887
11em.......... »Esteban Itledioa Herrero!'> ,¡ 7 50 L° Tdem.......... 1887
faem.......... »~o:lá,.:i~énez.,!lrdie~a······························.'1 7 50 1.0 Idem... ..•..•• 1887

e111..........» e' 1'0 e ,,,,"nlO o rlguez ' 7 50 1.0 rdem.......... 18871
j1~m...... •... »~osé;1~aU.e ~!~érez.•.........•..•.•...•....•...... "1 7 50 1.0 Noyiembre. '" 1887
( m.......... » nan a eneJa ..-ei·ez i 7 50 1.0 Idem.......... 1887

Idem.••..••. ,> »FraneÍli.leo ~Iartínezy lt~tU'tínez , .. , ••..• ,. ,.,.i 7 I 50 1.0 Idem.. ,'..•.•• ' 1887
Músico..••• ,.. »Enrique Percz Rargallo, .••. , ••.... ,." ...• , .. , ...• , '1\ 7 I 50 1.° Idero.,.,.,',.. 1886 1

Madrid 21 de Febrero de 1888. CASSGLA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de los estados que V. E. remitió á este
l\Iinisterio, con su escrito de 21 de Enero próximo pasado, de los
reclutas de ese distrito que han quedado por cmbarcar para Ul
tramar, el REY (q. D. g'),"J" en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer, lo veriquen desde lucO'o á su des
1ino, los individuos IJope Berunbé ltlarin, ltligu~lFrcnuel
4~lUUh'o¡;l, IFrane.Isco Sa"nrro Gáh'ez, F~'alleil!ieoSáneltez
l'Uartín, Simón Gómez nOdi'íguez y dulhin Cnne lUolina,
que figuran 110 haberEe prosentado oportunamente á la concen
tracilín, "J' salido del hospital después de ella, así como también
que emharquen los que apareccn enfermos cn el Hospital militar
de Málaga, tan pronto como salgan de dicho establecimiento, re
solviendo S. M. á la YC~ informe V. B. acerca de los reclutas que
han quedado en la Península con «recurso pendiente» y en «ex
pectación de embarque, pendientes de documentos», cuyo motivo
ha debido expresarse con toda claridad en la relación número 5,
como se previno en el formulario publicado con la real orden de
12 de Septiembre último (O. L. núm. 368).

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios guarde á V. E. rouchos al1os.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

Retiros

DIRECCIÓN GF..NERAL DE LA GUARDIA CIVrL

Excmo. Sr,:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Re?,ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
rebro, formulada á favor del guardia segundo, de la Oomandan
cia de Gu~clia Oivil de Toledo, IIsido..o Jl.res de 4JnstI·o, como
comprendIdo en el reglamento dü 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el
Ourrpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el habee provisional de 2'2 pesetas 50 céntimos mensuales,' que
que le corresponden por sus al10s de sorvicio, ilespuóo' de haber
extinguido en activo los 23 días que sel1ala la real orden de 22 de
Diciembre último, abonables por la Delegación de Hacienda de
Toledo, puesto que desea fijar su residencia en la capital de di
cha provincia, é ínterin informa el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, aeerca del definitivo que le corresponda á cuyo efec
to se le remitirá la propuesta documentada del inU:resado.

De real orden lo dig.o á V. E; para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucbos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

:MA.NUEL CASSOLA

Seilor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la'REINA
Regel'lte del Reino, ha tenido bien aprobar la propuesta de réti
ro, formulada á favor del sargento prímero, de la Comandancía
de Guardia Oiv~l de Zaragoza, Pedl'o (~al"dona Lagr:mja,
como c~mp:en(hdo en la ley .de ~(j de Abril de 1856, yen su con
secuenCIa dIsponer, qU? el mdICado individuo sea baja en el
Ouerpo, por fin del corrIente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber prov~sionalde 4~ ~esetas mensuales, que le corre~poll
den por sus anos de servICIO, abonables por la DeleO'aciúll dc
Hacienda de Zaragoza, puesto que desea fijar su reside~cüt eula
capital de dicha prov.incia, é ínterin informa. el Oonséjo· Supre
mo de Guerra y Marma, ac~rca del definitivo que le correspon
da, á cu;yo efec.to se le remitirá la proplIesta documentada del
interesado. . .

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguienteS. --Dios guarde á V. E. muchos 8Jllos.-Madrid 21
de F'ebrero de 1888. '

CASSOLA

Sefior Oapitán general de Granada.

, Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
a este Ministerio, en 13 de Enero próximo pasado, dando cuenta
de haber concedido la suspensión de emharque para Ultramar,
del recluta del primer reemplazo de 1885, F ..imeise.o 1&!!nrtín
GflD.Zález, que ha de resultar excedente de cupo en el mes de
M~rzo·próximo, el REY (q. D. g.), 'yen su ll0mbre la REINA Re
gente d~l Reino, ha tenido á ,bien disponer que el citado iJ,divi
duo verIfique su embarque desde luego, el cual debió efectuarlo
con los ~e su reen~plazo, según lo dispuesto en real orden de 12 .
4e SeptIembre últImo (O. L., núm. 3(8). ' .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimientQ.y ¡¡~más
efectos.-Dios guarde á V. E. mucb,}lS años.';:lS1:~d~id 21 de
Febrero de 1888. ' ".

Sellor Capitán general de Valencia. Sef10r Capitán generltl'dé Aragón,
CASSOLA

.: ; .< '," .
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Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
retiro, formulada á favor del guardia primero, de ht Comandan
cia de Guardia Civil de Zaragoza, I~edro FOl·moso (~ortés,

aomo comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, yen
su consecuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dic)lO retiro,
con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza, puesto que desea fijar su
residencia en la capital de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Qonsiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, form'ulada á favor del sargento segundo, que fué, de la Co
mandancia de Guardia Civil de Orense, Francisco Cortés {1;ú
ñez, COIDO comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856 y en su
consecuencia disponer, que alindicado individuo, qUé ha sido
baja en el Cuerpo por fin de Septiembre último, se le, expida di
ch~ retiro, con el haber provisional de 37 pesetas UO céntimos
mensuales, que le corresponden por sus al10s de servicio, ab011a
bIes por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, puesto que
ha fijado su residencia en Tuy, de dicha provincia, é ínterin in~

forma el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del defi~

nitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galícia.

Excmo. Sr,:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
:Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re~

tiro, formulada á favor del guardia segundo, de la Oomandancia
de Guardia Civil de Pontevedra, Jigllstíll Ga"cílt ,'~ópez, COIDO
comprendido en el reglaIDento de 3 de Junio de 1828, yen su
consecuencia disponer, que el- indicado individuo, sea baja en el
Ouerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con
el habér provisional de 22 pesetas 50 céntimos IDensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables IJor la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra, puesto que desea fijar su resi
dencia en Ponte, de dicha provincia, é ínterin inforIDa el Oonse
jo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1388,

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
:Regente del Reino, ha tenido á hieu aprollar la propuesta de re~

tiro, formul¡9a á favor del cabo primero, de la UQman(lancia de
Guardia. Civil de Oáceres, itlllguel T"llvleJolo Uuf.lél'rez, cpmo
comprendido en elreglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia disponer, que el indicado individuo, Sea baja 'en el

Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos IDensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega·
ción de Hacienda de Cáceres, puesto que desea fijar su residencia
en Plasencia, de dicha provincia, é ínt~rin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada.
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA

S@ñor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-EI REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino. ha tenido á bien aprobar la propuesta de
retiro, forIDulada á fayor del guardia segundo, de la Comandan
cia de Guardia Oivil de CácerE!s, Doming& Flores BIas, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia disponer, que el indicado individuo, sea baja en el
Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con
el haber provisional de 22 pesetas 50 cént.imos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda d0 Cáceres, puesto que desea fijar su r~siden

cia en Aldeanueva del Oamino, de dicha provincia, é ínterin in
forma el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del defi
tivo que le corresponda, á cuyo efecto, se le remitirá la pro
pUC'í'ta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os. -Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASIiIOLA

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta, de
retiro, formulada á favor del cabo primero de la Comandancia
de Guardia Oivil de Soria, Jultim :rejero Jbnénez, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia disponer, que el indicado individuo, seá baja en el
Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con
el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega
ción deHacienda de Soda, puesto que desea fijar su residencia
en la capital de dicha provincia, é ínterin informa el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le co
rresponda, á cuyo efecto, se le remitirá la propuesta documenta-
da del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta do re
tiro, formulada á favor del sargento segundo, de la Oomandancia
de Guardia Civíl de Sevíllaj JOlié ltlonlCl'o Fuentes, como
comprendido en la ley de 26 de Ahril de 1856, y en su COllse
cnencia clisponer, que el indicado individuo, sea baja en el

, Cuerpo, pOL' fin del corriente mes, expidi<.ll1dole dicho retiro, con
el haber provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus arlos de servicio, abonahles por la Delegar
ción de Hacienda de Oórdoba, puesto que desea :fiJar' su residen
'cia en la capital de dicha provincial é ínterin informa el Oonse-
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jo Supremo de Guerra y Marina, acerca dol definitivo que le co
rresponda, á euyo efecto se le remitirá la propuesta documenta
da del interesado.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento 'J" efectos
consiguientes.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del sargento segundo, de la Comandancia
de Guardia Civil de Lérida, ..I.ndrés Cela Sout." como com
prendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su consecuencia,
disponer, que el indicado individuo, sea baja en el Cuerpo, por
fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber
provisional de 45 pesetas mensuales, que le corresponden por
sus años de servicio, abonables por la Delegación de Hacienda 1
de I,érida, puesto que desea fijar su residencia en la capital de
dicha provincia, é ínterin informa el Consejo Supremo de Gue
rra Jr Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo
efecto se le remitirá la propuesta documentada d@l interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo primepo, de la Comandancia de Guardia Civil de Jaén, ..I.n
llréilllIoreno Gareía, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales gue, en concepto de
provisional, se le asignó, por real orden de 25 de Noviembre, al
concederle el expresado retiro para esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~más

efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del
,mes anterior, en la propuesta, de' retiro formulada á favor del
cabo primero, de la Comandancia de Guardia Civil de la CorUlla,
D. JMé Fariña" t~olJa1!l, se ha dignado confirmar, en definiti
va, el haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que, en concep
to de provisional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviem
bre, al concederle el expresado retiro para la capital de dicha
provincia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchqs al1Os.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

FJJtcmo. Sr. :·-En vista de haber cumplido la edad reglamen
taria para el retiro, el teniente coronel de la escala de reserVa
del Arma de Infantería, perteneciente al batallón Depósito de
Getafe, número 4, D. Benito clel Pozo tl.renas, que desea fijar
su residencia en esta corte, S. M. el REY (q. D. g.l, yen su nom-

bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que
el referido teniente coronel, sea baj a en el Arma á que p@rtenece,
por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonánuosele
el sueldo provisional de 400 pesetas mensuales, 6 sean los 00 cén
timos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacér
sele por la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la hoja de servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

1IfANUEL CASSOLA

S@ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. ,Sr;:-"-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del Arma de Infantería, per
teneciente al batallón Reserva de Vera, número 93, D. Agns
tín ..I.lguaeil Rendón, en solicitud de su retiro para Atarfe
(Granada), S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici~

tud, disponiendo que el referido comandante, sea haja en el Arma
á que pertenece, por fin del presQnte mes, expidiéndosele el re
tiro y abonándosele el sueldo provisional de 360 pesetas mensua
les, ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo,. cuya canti
dad deberá satisfacérsele pOl' la Delegación de Haeienda de la in
dicada provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, informa acerca de los derechos pasivas que, en definitiva, le
correspondan, á cUJo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~fectos.-Dios guat'de á V. E. muchos mios.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantl36a, pertene
ciente al batallón Reserva de Guadalajara, núm. 11, D. ltomin
go lIermida Rodríguez, en solicitud de su retirq para Ma
drid, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud,
disponiendo que el referido capitán, sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y
abonándosele el sueldo provisional de 225 pesetas, ó sean los 90
céntimos del sueldo de su empleo, cuya cantidad delJerá satista
cérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g.uarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
hrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE iNGENIpROS

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen /su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Su;premo de Guerra y Marina, en su Mordada, fecha 16 de Enerct
próximo pasado, y con lo propuesto por el Director general de
IngenierOlS, se ha dig1,l'ado confirmur el señalamiento provisio
nal hecho á favor del coronel de dicho Cuerpo, O. Jonqtlin
,Darrftqncr y Roma" por real orden de 10 de Noviembre úl
timo, en cuya virtud eleber;;, -iísfrutar, como sueldo definitivo de'
retiro, la cantidad mensual de 517 pesetas 50 céntimos, corres·
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~óndiente á lo~ 00 céntimos del de su empleo en activo, debien~ \ De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y dcmás
do pe.rcibirlo por la PagadlJl!.Ía de la Junt~ de Olases Pasivas en f efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe~

esta; corte. f brero de 1888.
De orden de S. M. lo digo i\ V. E. para su conocimiento y de~ CASSOLA

más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Sellor Director general de Administración Militar.
Febrero de·l888.

CASSOLA

CASSOLA

Transportes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAlIIAR

Señor Capitán general de las Islas de Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 27 de Julio anterior, promovida por
el teniente coronel de Infantería, it. Fel'llando Giralt y ¡Ua
lanea, en súplica de reintegro de los pasajes de idll: y vuelta
que, al disfrutar licencia. por enfermo en la PeNínsula, satisfizo
de su peculio particular, fundándose, en que la referida licen
cia, fué ocasionada por heridas recibidas en campaña, el REY
('l' D. g.), yen' su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido resolver, que el interesado, no tiene derecho al abono de
pasaje que solicita, porque no se lo conceden las instrucciones
vigentes, de 14 de Enero de 1880, ni las reales órdenes de 8 de
Julio de 1872, y de 17 de Junio dC,1878..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.,--Madrid 21
de F@brero de 1888.

~ñor Capitán general de Burgos.

1 Supernum.erarios

1 DIREC?IÓN GENERAL DE ARTILLERiA

! Excmo. Sr.:-En vista de tilla instancia, fecha 12 del actual,
t promovida por el comandante del tercer regimiento de Artille
I ría de cuerpl) de ejército, D. 8alllomero Villegas y del
¡ lIoyo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
¡ Reino, de acuerdo con lo informado por el Director general del
¡ Arma, y atendiendo á que existe un comandante en situación de
í excedente, ha tenido á bien conceder á dicho jefe, el pase á la de

supernumerario sin sueldo por un año, con residencia en ese dis
tI'ito, con sujeción al real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr::-En "ista de la instancia promovida. on2 de Ju~

nio último, por D. Fr:lIleiseo Garrhlo C;¡'arcí~, capitán gra
duado, teniente del regimiento Infantería de España, núm. 48,
en súplica de que se le abonen los dos tercios de sueldo, que se
le retuvieron en los meses de Octubre de 1881 á Noviembre de
1885, como encartado en la sumaria incoada en la Isla de Cuba,
en averiguación del comportamiento que observaron varios je
fes y oficiales en la acción sostenida contra los insurrectos del
punto denominado (Trocha de Maceo», S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por esa Dirección General, no ha tenido á bien acce
der á la petición del recurrente, por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para ~ conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe- !
brero de 1888. I

CASSOI,A 1

Seuor Dir""lor gOMral d, Administraoión Militar. 1"

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 15 de Diciembre próximo pasado,
promovida por D. Junn de la ilad .," Gal'cía, comandante de
Infa.ntería, retirado, en súplica de abono de las diferencias de
sueldo de capitán á comandante, en los meses de Febrero á Sep
tiembre de JíliS, ambos inclusive, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado Bar la Dirección General de Administración Militar,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por ca·
recer de derecho al abono que solicita, con arreglo á la real
orden de 11 de Noviembre de 1854.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid18
de Febrero de 1888.

Setior Gapitán general de Amgón.

SUIninistros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
Rl'lgente del Reino, de conformidad con lo informado por V. E.,
sO ha servido cOllceder la autorización solicitada, por el jefe del
batallón Depósito de Salamanca, núm. 103, para reclamar~ en
extracto adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, la suma de
2H) pesetas 3 cóntimos, importe 'de los suministros hechos it in
dividuos, útiles condicionales. que fueron declarados solelados de
activo, pero sin que por ello se entienda prejuzgado el derecho
al abono, que dependerá dv la liquidación que practiquen esas
oflcinas, con pros01lcia de 10$ ,l..cumentas justificativos, dellÍcll
do aplicarse '*kChM1 devengos al ("lJlítnlo 1.", artículo 1," del men
(lionado presupuesto, con arregL á lo Pl'JVeJllda ell la roal -01'

de~ de lo de Julio di,ll886 (C. L. nÚLl. 288).

Excmo. Sr.:-En v1sta de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 2 de Diciembre anterior, promovida por el capi
tán de Infantería, retirado, n. Antonio Intesta 1'Ilontoya, en
súplica de que se le abone el pasaje, desde la Isla de Cuba á la
Península, que satisfizo de su peculio particular, al regresar re
tirado de aquella Antilla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo sol1
citado, con arreglo á lo prevenido en real orden de 7 de Agosto
de 1819, por que sólo habiendo cumplido el plazo de obligatoria
permanencia, le correspondería este abono, según la real orden
de 16 de Julio de 1881.

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos -Dios 'guarde á V. FJ. muchos años.--Madt'id 21 ¡lo
Fehrel'o ele 188H.

Sellar Capitán general de Valencia.

, :. .~':'..
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 17 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, expedidos á favor
de los cabos primeros de ese Cuerpo, D. Leopoldo Cabrera
Pérez, y Franciseo Ramos GuHlén.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 23 de Febrero 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón cazadores de Tenerife, núm. 21.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 22 de Febrero de 1888.

O'RYAN

Excmo. Sr. Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he conferido un mes de comisión del
servicio, para esta corte, al: capitán del regimiento de Pontone
ros, D. Fernamlo de 1&..1·ang¡íl'cn y .le lUzaga.

Lo que tengo el honor de participar. á V. E, para su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de Febrero de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de Aragón.

Destinos

CORREA

Excmo. Sol1or Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En cumplimiento de lo prevenido en la real
orden de 15 del actual (C. L. núm. 64), y en uso de las faculta
des que me están conferidas, he tenido por conveniente disponer,
que los escribientes del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
que prestaban sus servicios en la Dirección General del Cuerpo
Jurídico Militar, pasen á desempel1arlos en las dependencias que
se les señalan.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

Con antigüedad de 17 del actual, he tenido á bien aprobar
los nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los
cabos primeros, José Sánellez 1I.1·iza, Eduardo l\'ogales
Sevilla, y ilmltrosio Gómez Onieva.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.-.:...Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 23 do Febrero de 1888.

O'RYAN

Selior Coronel deÍ regimiento de la Reina, núm. 2.

Con antigüedad de 17 del actual, he tenido á bien aprobar el
no~lJramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
prunero de ese Cuerpo, Dloni¡¡;io '('eruel Ló¡tez. ,

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.--Madrid
23 de Pebrero de 1888.

O'RYAN

8eI1or Coronel del regimiento de Zamora, núm. 8. Clasos

Relacidn que se cita

NOMBRES Dostinos

Con antigüedad de 1'7 del actual, he tenido á bien aprobar el
no~bramientode sargento de segunda clase, á favor del cabo
prllnero de ese Cuerpo, Federieo Gareía Gombau.

Lo .comunico á V. S. para su conocimiento" el del interesado

23
y demas efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid

de Febrero de 1888.
O'RYAN

8eI1or primer Jefe del batallón Cazadores de Alfonso XII nú-
mero 15. '

EsoribIente mayor.
Ielem elo 1." olase .

Idem do 2.n íd ..
Idom de 2." íd..•.••

Idem do 3." íd ..

Idem ele 3.n íd ..

, Idem de 1." íd ..

Idem de 3." íd .

D. JuliánSa1.1.",yMarti1.1.cz
» Antonio Alvarcz y Ba-

ll:1.0S .

» l\o.fa1.1.uel'Raluosy Alo1.1.so A la Subseorotaría.
») Anicnto 'Lasncras y Ar- dol Ministerio de

nedo............ la Guorra.
») Cipriauo Sáinz y Bl.áz-

quez ..
») Antonio Rodriguez Y

Mené1.1.dez...•.•..•....•..
») Santiago Gelabert YJAI Consejo Supre-

Va1.verdc. mo de Guerra ;;
») Ba.irnundoLaredoyL8- Marína,

redo ..

Con antigüedad de 20 del actual, he tenido á bien aprobar los.
nomb . t

b
ramlen os de sargentos de segunda clase á favor de los

ca os pI" d '.. lmeros e ese Cuerpo, Antonio IlOolldoro JIIárquez
nlián Cenizo GOI'do y Suntos de rtliguelllernández.'

S d
Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intere-

aosyd . Dd 'd emas e ectos.-Dios guarde á V. S. muchoól años-Ma-
rI 23 de Febrero de 1888.

80- O'RYAN

nor Coronel del regimiento de las, Antillas, núm. 44.

(9omisiones

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFAN'l'ERíA

dasE~cmo. Sr..:-En uso de 1~s facultades que me están confe1'Í
m ' 11;\ concedIdo una comisión del servicio por el término de un

laezs, para esta corte, y á mis inmediatas 6;denes, al coronel ele
onamTta :'J Vllan 1 1 r l\e era, núm. 93, D. Adolfo Jiméllez Uaste-
,os,

DIRECCIÓN GENmtAL DEL ('UERPO JURÍDICO MIUTAl't

En uso de las facUltades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los tenientes auditores de Guerra
de tercera .clase, y auxiliares que á continuación se relacionan,
pasen á continuar sus servicios á los puntos que en la misma se
les designan.

En su consecuencia, los señores auditores respectivos; Se ser
virán providenciar 'el alta y baja oportuna en la próxima revis
ta de comisario del mes de Marzo.

Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-·Madrid 23 de Febrero
de 1888.

CARBÓ

Señor...

Relación que se cita

D. Nieol8s Gal'clly CUlitmo, teniente auditor de guerra de
tercera clase, ascendido á este empleo por real orden ele 1'7
del actual (D. O. núm. 39), á la Asesoría del Gobierno Mi
litar de Santoña.
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D. Franclseo llnchóriz Zamora, teniente auditor de guerra
de tercera clase, ascendido ú este empleo por real orden de
17 del actual (D. O. núm. 39j, á]a auditoría de Baleares.

» Prudeneio Soler y Gómez, auxiliar de la Auditoría de
Galicia, de asesor á la Caja General de Ultramar.

» Luis Rentero y Rentero, auxiliar, asesor del Gobierno
Militar de Melilla, á la Auditoría de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INF4NTERiA

Excmo. Sr.:-Teniendo en cuenta lo preceptuado en la dispo
sÍción segunda, de la real orden de 3 del presente mes (C. L. mÍ
mero 48.), y usando de las facultades que me están conferidas,
he resuelto que los 20 tenientes del cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, y los 19 de la Escala activa del Arma de mi cargo, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. P'oU
carpo (')antnllera Pél'ez, y termina con D. Facundo Pérez
Garcia, pasen á servir los destinos que se les señalan, en los
cuales causarán alta, así como baja en los que anteriormente des
empeñaban, en la revista de comisario del próximo mes.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para Su conocimiento
y efectos correspor¡.dientes.-Dios guarde á V. E, muchos años,
-Madrid 23 de Febrero de 1888.

OIRYAN

E;:cITj.O, Señor Director general de Administraci6n Militar.

Re!aoión q1fe 8j! oita

Tenientes de Estado Ml\yor de Pl&zll,s

D. PoUcl\rp.o fJantuUera Pel'el', reemplazo en Barcelona, de
segundo ayudante de la plaza de Barcelona.

lO Just9 ~elo Fernúndez, segundo ayudante de la plaza de
Vigo, de segundo ayudante de la plaza de Gerona.

" Pedl'o Sicart Font, segundo ayudante de las Prisiones Mi
litares de San Francisco de Madrid, de segundo ayudante
de la plaza de Madrid.

Ascendidos d dicho empleo por 1'eal m-den de 18 del actual

(D. O. núm. 39)

D. IIdefonso GemzaJcz RcvUla, tercer ayudante de la plaza
de Peñíscola, distrito de Valencia, de segundo ayudapte de
la misma.

:MI José Ortlz GOIllCZ, tercer ayud&nte de la plaza, de la Coru
ña, de segundo ayuclante qe la plaza de Valladolid.

JI Fernando {jortijo Rubio., tercer ayudante de la plaza de
8¡¡villa, de segundo ayudante de la :¡pisma.

» ilguíltig J!J@1ea, Biel, tercer ayudante del castillo principal
de Lérida, de segundo ayudante del mismo.

.,' iltllano VIzan Ilo.neero, tercer ayudante de la plaza del
Ferrol, de segundo ayudante de la ciudadela de Pamplona.

» Manuel "ªrpbo ...d..~~, tercer ayudante de la plaza de
Barcelona, de segundo ayudante de la misma.

» Pedro San Juan IiJxpósito, tercer ayudante de la plaza de
. Tarifa, de segundo ayudante de la misma.
» Petlro l3'ual Benedicto, tércer ayudante de la plaza de

Cartagena, de segundo ayudante de la misma.
., Peelro Malpartida Bernardo, tercer ayudante de las Islas

Chafarinas, de segundo ayudante de las mismas. .
:ti Juan I1ernández niVelil, tercer ayuda:¡¡.te qel 'castillo de

San JuUán de Cartagena, de segundo ayudante del mismo.
:o BIas !IIart.n Crespo, tercer ayudante del castillo de Me

quinenza, de segundo ayudante del mismo.
:o A!;ustin Gal'cia Gil, tercer ayudante «el castillo de Cardo

na, de segunda ayudante del mismo.
» Dosenelo Snárez y Suárez, tercer ayudante del castillo de
~ Felipe del Ferrol, de segundo ayudante del Camp0 de
Gibraltar. .

~ F ..u:stin~.PUa Fernández, tercer ayud:'tnte de la. plaza de
Uahón, de segundo ayudante de la mif¡lIl.a.· .

D • .luan B.ivero González, tercer a;yudante del castillo de
Burgos, de segundo ayudante del mismo.

» José Benito Gómez, tercer ayudante de las Prisiones Mi
litares de San Francisco de Madrid, de segundo ayudante
de las mismas.

» .tingel Prada lIIostaza, tercer ayudante de las Prisiones
Militares de San Francisco de Madrid, de segundo a;yudan-
te de las mismas. .

Tenientes de la. escaJ!!. Il.6tiva. de Infantería.

D. Severo I.Ópez y jLópez, regimiento Infantería del Prínci
pe, núm. 3, de segl¡ndo ayudanta de las Prisiones Militares
de San FranciscQ pe Madrid. •

:p ltlatías Gutiérrez Cruz, regimiento Infantería de Luchana,
núm. 28, de segundo ayudante del castillo de Hostalrich,
distrito de Cataluña.

:& «:;4rJo§ .'onso ..,.argos, batall6n Reserva de l\:furcia, nÚ"
mero 57, de segundo ayudante de la plaza de Tortosa, dis
trito de Cataluña.

'1 .l!;ellJardo Salcedo Sae~, regimiento Inmnteria de Extre
madura, núm. 15, de segundo ayudante del castillo de San
Sebastián de Cádiz.

., JUlln Mourás Plauega, regimiento Infant.ería de Alava,
núm. 60, de segundo ayudante de la plaza de Cádiz.

>} Francisco 11lad(4)ua Sápebe;¡¡, batallón Reserva .de Mur
cia, núm. 57, de segundo ayudante del castillo Santa Bár
bara de Alicante.

» Iguacio L\'úñez .tli"hol, batallón Reserva de CIJ.Íva, núm. 44,
de segundo ayudante de la plaza de Valencia.

» Zoilo .Rojo TOI'i,;:mo, batallón Reserva de AvHa, núm 106,
de segundo ayudante de la plaza de Zaragoza

» .lunn 111ulet (;bambó, regimiento Infantería de Albuera,
núm. 26, de segundo ayudante de la plaza de Melilla, dis
trito de Granada.

» Vicente 8)e¡;;cals Santauuuoin, regimiento Infantería de
Bailén, núm. 24, de segundo ayudante d131a plaza de Alhu
cemas, distrito de Granada.

» Tomás Dadmo COl·tázar, batallón Depósito de Puebla do
Trives, núm. 77, de segundo ayudante de la plaza de Ba
dajoz.

» José l'tlacias Seoane, batallón Cazadores de Barbastro nú
mero 4, de segundo ayudante de la plaza de Pamplona:

» dullo Mozo Cqlilla, batallón Reserva de Cáceres, núm. ]23,
de segundo ayudante de la fortaleza de Isabel n de Mahón.

• Ml~uel Lladó lJuráu, regimiento Fijo de Ceuta, de segun
do ayudante del Cuartel defensivo del Serrallo en Ceuta.

l> Santiago Pérez Incógnito, batallón Reserva de Guadala
jara, núm. n, de segundo ayudante del casti:U-o del HachQ
en Ceuta. .

» Ramón Rubio Lafnente, regimiento Infantería de las An
tillas, núm. 44, de segundo ayudante de las obras exterio
res de Ceuta.

l> "~di~•• V~IIJUlflled3 Gard,,-, batallón ReseI'va de Ocafia,
nú:¡p. 14, de segundo &yudante de la, plaz~ de Ceuta.

» .Juall QJázquez fjap.amer~tregimiento Inftl,utaría de Bar
bón, núm. 17, de segundQ ayudante del Peñón de la Gome
ra, distrito de Granada.

» Facundo Pérez García, batal1óll R6serva de Vígo, nú'
mero n, de segundo ayudante de la plaza de Málaga.

DIRECCIÓN GENERAL .DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:--Usando de las facul~ades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto, que los capitanas qu.
se expresan en la siguiente relación, pasen á continuar sus ser
vicios' en los puntos que en la misma se indican.

En su consecuencia, los sellares comandantes generales y j~
fes de Cuerpo respectivos, se servirán provtdenciar el alta y ba]
Qo:nsiguiente, en lllr revista del próximo mes de Marzo:
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Dios g~arde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero
de 18&3.

BURGOS

Excmo. Señor...

Relacidn que se cita

D. ~a,·o .l.zeárate y Menéndez, de la Dirección de Comuni~

caciones Militares, á la plana mayor del bl\tallón de Telé~

grafos.
» Bafa~l Moreno y Gil de DOJ"ja, de la plana mayor del

batallón de Telégrafos, á la Dirección de Comunicadones
Militares.

J) Manuel de las OhM y López, de la cuarta compañía del
seO'undo batallón del primer regimiento de Zapadores Mi-l:> . •

nadores, {L la Comandancia de Ingenieros de Pamplona.
J) Vennneio Fúster y Recio, del primer regimiento de re,

serva de Zapadores Minadores, á la cuarta compañía del
segundo batallón del primer regimiento activo de íd.

:Il .José López y Pozas, de teniente del batall6n de Telégra
fos, ascendido á capitán, á la Comandancia de Ingenieros
de Madrid.

» .Jo¡;¡é Vallejo y Elías, de teniente del segundo batallón del
segundo regimiento de Zapadores Minadores, ascendido á
capitán, al primer regimiento de reserva de Zapadores
Minadores.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.!-En vista de la instancia promovida por el
alumno de esa Academia, 1). Tonul!ii GODlullez Rlvero, de lo
informado en ella por V. B., y del certifiCado facultativo que la
acompaña, concedo al recurrente, dos meses de licencia que ne
cesita para restablecer su quebrantada salud, y de la que ha de
hacer uso on San Cristóbal de la Laguna (Isla de rrenerife).

Dios guarde V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia Gent'ln\1 Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del certificado de reconocimiento fa
cultativo, practicado en el a,lfére~ j11u:r;nno, D. JO$é ~uene,a y
Cuenea, en uso de las facultades que me están confel'idas por
real orden de 10 de Octubre de 1885 (C. L. núm. 394), le concedo
otro mes de licencia por enfermo, :para Adr/l¡ (Almería), á fin de
qUe siga atendiendo ál restablecimiento de su salud.

---_._-----
Lo que comunico á V. E. para su noticia, la del interesado y

demás efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

DESPUJOL

Sefior Director de la Academia de ArtilleI'ía.

Excmo. SI'.:-En vista.. del certificado de reconocimiento f¡l.
cultativo, y del informe de V. E., referente al alférez a,lumno,
D. Emilio Lópe~ Gómez, en uso de las facultade& que me
están conferidas, por real orden de 10 de Octubre de 1885
(O. L. núm. 394), le concedo un mes de licencia pOI' enfermo
para Cartagena, con objeto de qU(;l atie¡¡<1a, al restablecimiento
de su quebrantada salud. .

Lo que comunico á V. E. para su noticia y efectos cansi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadFid 21 de Fe
brero de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia de Artillería.

Sum.inistros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Habiendo estimado conveniente, en 3 del actual, disponer que
las máquinas y artefactos de la fábrica militar de p:;¡.sta parl\
sopa, á cargo del Cuerpo, sean .almacenados, y que los productos
existentes en la misma, sean entregados, previQ reintegro, al
Hospital militar de esta corte, lo digo á V ... á fin de que, consi
derando derogada desde luego la prevenoión 8.a de mi circular de
6 de Dicieml)l'e último, se procerila en lo sucesivo, á la adquisi
ción de dicha pasta para los hospitales militares de ese distrito,
por gesti(lll directa ó por subasta en unión de otros artículos, se
gún resulte más económico, sin necesidad de mi previ/), autori
zación, quedando subsistentes las demás pI'evenciones de mi ci
tada circular.

Dios guarde á V ..• muchos aJ1os.-Madrid· 21 de Febrero
de 1888.

WEYLER

Señores Intendentes militares de los distritos y Subintendente
de Málaga.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DB LA &U~A.
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SECCION DE ANUNCIOS
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Pesetas

Instrucci6n de brigada ó regimiento•••.••••••••••••••.
Memoria general. .•...••.••••....•••.••••••••••••••••
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida .
Reglamento provisional de Tiro.••••••••.•••••.•••••••

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo Il.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña , .••.•••.••

Tomo IIl.-La del cañ6n de batalla y la elemlmt:U á ca-
ballo.....................•.....................•..

TÁ.CTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•.•••.•••••••••
. Idem de la secci6n y escuadrón ..
Idero de regimiento , .
Bases de la ins't+'ucción oO •••

Memoria de este Dep6sito, sobre organización militar de
España, toroos I al IV y VI, cada uno•..•.••••..•••••

ldem tomos Vy VII, cada uno ..
lde.rn íd. VIII..••••••• , ••.••••.•.•••••••..••••••••••••
Idero íd. IX•••••.•••••••••••.••••••••.•.••.••••••••••
Idemíd. X .
Idem íd. XI Y XII. •••.••.•••• ' ' ..
Libreta del Habilitado••••••••••••••••••.•.••• , .••••••
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79.•.•• " .••.••••.•••...
ldem de exenciones para declarar en deíinitiva la utilidad

ó inut.ilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879•••••••••••.•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por r!?lll
orden de 30 de Octubre de 1878 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866 ..

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.•
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1818...•.••••..••..••••.••.•••••
ldero de las músicas y. charangas, aprobado por real or~

den de '7 de Agosto de 1875•••••.•.••.••••••.••••••.•
ldem relativo al P::tse y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.o de Marzo de 1861....•••..•...•.•••••••••.•••.•••

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879 oo

ldem para la redacci6n de las bojas de servicio ..•••.•.•
ldem para el régimen de las biblIotecas••••••••.•••••••
ldem para el servicio de campaña ..
ldero provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad 6 irres~

ponsabilidad y el derecho ª' resarcimiento por dete-
rioro, etc " ..

ldempara el reemplazo y reserva del @jército.••••.•••••
ldcm de hospitales militares .
ldem para el personal del material de ingenieros •••••••
ldem de indemnizaciones por servicios especiales 6 comi·

siones extraordinarias .•••.•...•••••••••••••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•.•.•.•••••••••••••••••
ldem de los tribunales de ~uerra oo ..

ldem de enjuiciamiento !lulítar .•.••.••.•••.•.••••••.•
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno .....••••.•.••...•••••••••••.••••••••...•..•
Estados de estadística criminal militar -- .. ~
Estados para cuentas d@ Habilitado, uno.••••••..••••.•
InstrucCl6n para trabajos de camRo••.••.••••••••••.••••
ldem para la preservaci6n del cÓ,era.••••..••••••.••.•
Código penal militar. .. ••• .. ; ..
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania ••••.••••••••
DireccI6n de los ejércitos: exposici6n de las funciones del

. E. M. en paz y en guerra, tomos l yn ~ .
Diccionario de legislaci6n militar, por Mufliz y Terrones.
Tratado elementa,l de astronomía, por EchBvarría••••••
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (dos tomos) ••••••
Compendio teórico-práctico de .topografía, por el tenient~

. coronel comandante de E.M., D. Federico Magallanes.
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OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA. GUERRA.

--'---.----- ....
(11 COl'responden á los tOIDQS Il, nr, IV, v y. VI de la Historia de la Guerra

de la Independencia que publi.r1.l (11 ~~lc.mo. Sr. GeMl'll.l D. José G6me~ de
4rttIChe; 10il.~edidoa se sirven eu este DepóSito.

Terminada la impresión de la obra de DETALL Y CONTA
BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PWNATELLI, y declarada
de texto, por real orden de 26 de Octubre último, en todas las
Academias militares, se pone en conociroiento de las Acaderoias
y los Cuerpos para que puedan dirie-ir sus pedidos al autor, Al
ma.qt·o, 32, ba,jo, Madrid. Las condiciones de venta son: 5 pese
tas en España, y lO en Ultraroar.-Por los dos tomos encuader·
nadas ála Bradel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se rebaja ellO por
100 en los pedidos que pasen de nueve ejemplares.

AVISO

1
Mapa mnral de España y Portl'lgal, escala., 500.000 ...... 12'50

ldero de Italia } 1 5 •
ldero de Francia.:................. Escala, 1 000 000 5.
ldem de la TurqUla europea.. •• •• . • • " 10 11

ldem de la íd. asiática, escala, 1 '" • . • . •• • •• •• • 3
1.850.000

ldem de Egipto, escala, 500
1

• .. • • • •. • • .. .. • • ... ... • 1
.000
1

ldem de Burgos, escala, -000 . . . . 7'50
200.

1
ldem de Espa:ña y Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

ldem de íd., íd., íd., encartonado....................... 2'25
ldem de las provincias Vascongadas y \

Navarra 1

ld~n¡a~~:'. ~~.í~:: !~~: .í~:: .~s~~~~~~.~~I
ldero íd.., de Cataluña ..
ldem íd., de Andalucía.••••••••••••••
ldem !d., de íd., en tela.............. 1
ldem ~d., de g-ranada...•..•..•••.•.•. ! Escala, 500 000

. ldem Id., de Id., en tela............. .
ldem íd.,.de Extremadura••.•.•.••••.
ldem íd., de Valencia ..
Idem íd., de Burgos.....•.•.•....••••
ldem íd., de Arag6n .
ldem íd., de Castilla la Vieja ....•.•••
ldem íd., de Galicia .

1
Ic1em de Castilla la Nueva (le hojas) ro>.ÓOO •.•.•••.••••
Plano de Burs-0s .
ldem de BadaJoz••••••••••••.•..•.•••
ldem de Zaragoza. .. .. • • . • • .. .. .. • 1
ldero de Huesca H...... Eaoala, 5.000
ldero de Pamplona•..••••. ~. , •••••• ',' .
ldero de Málága.•••••••..• , ..
[dem de Vitoria •••••••••..•••.•. , •••

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, 6.'lcllla, 500
1

....
.000

A.tlas de la guerra de Africa ..
rdem de la de la lndepencia, 1.~ entrega J
ldem íd., 2." íd ••.......•• . . .•• .... .• .
ldem íd., 3.~ íd...................... (1)
ldem íd., 4.· íd .•.••.•••••.•••••..•..
Idem íd., 5." íd .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
ldem de las provincias Vascongadas, en íd ...•.••••••••
Relaci6n de los puntos de etapa en las marchas ordinariat!l

de las tropas ••••••••.••..•.•.••••••..•..•..• '.' . . . • • 4
TÁCTICAS DE INFAN1'ERfA APROBADAS POR REAL' DECRETO

DE 1) DE JULIO DE 1881
Instrucción del recluta... .••• •••••• •.. ••••• •• ~ ••.••
ldem de secci6n y compa:ñía.•..•••••.••.•••..•...•..
ldem de batallón••••••.•••....••.•..••••••••••..•••••


